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Unidad de Gestión Educativa Local de Talara 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°004-2022-UGEL-T 
 

 
Talara,  10 de enero del 2022 

 
Visto, el INFORME TÉCNICO Nº 001 – 2022 - GOB. REG. PIURA-DREP/UGEL-T -ESC. 

de fecha 06.01.2022 y demás documentos adjuntos en un total de VEINTINUEVE (29) folios útiles. 
  

CONSIDERANDO: 
Que, según el Artículo 201.1) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, dispone que “Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.” Y en su 
artículo 201.2) La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original; 

 
Que, con INFORME Nº 537-2021-GOB.REG.PIURA-DREP/UGELT-UA-REMU, de 

fecha 16 de diciembre del 2021, el Especialista de Remuneraciones, advierte lo siguiente: “(…) Se deberá 
expedirse un acto administrativo (Resolución Directoral) de reconocimiento de los beneficiarios con los 
montos a pagar de las sucesiones intestadas adjuntas al informe enviadas al área de remuneraciones, las 
cuales se detallan a continuación:  ii. BENEFICIARIOS DE NAVARRO VDA. DE GIRÓN SOCORRO INES DNI N° 
03846163, Beneficiarios Hijos: 1.- GIRÓN NAVARRO ANGEL DAVID, DNI N° 71142835, 2.- GIRÓN NAVARRO 
FABIOLA YNESS, DNI N° 03896157, 3.- GIRÓN NAVARRO VANESSA ELIZABETH, DNI N° 41401579 (…)”;  

 
Que, en concordancia con el párrafo precedente, con MEMORÁNDUM N°807-

2021/DREP/UGEL-T/RRHH, de fecha 16 de diciembre del 2021, el Especialista Administrativo I – RR.HH., 
indica lo siguiente: “En virtud al documento de referencia se deberá Proyectar Resolución directoral para 
los beneficiarios del RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS SOCIALES por obrar en la sucesión intestada”; 

 
Que, mediante el artículo primero de la Resolución Directoral N° 831-2021, de 

fecha 12 de abril del 2021, se resuelve: “CESAR, POR MOTIVO DE FALLECIMIENTO a doña NAVARRO VDA. 
DE GIRÓN SOCORRO INES, a partir del 04.04.2021; 

 
Que, a través del numeral 1.2) del artículo primero de la Resolución Directoral N° 

960-2021, de fecha 03 de mayo del 2021, se establece lo siguiente: “(...) DEBE DECIR ARTICULO TERCERO. 
- APROBAR, la suma que asciende a TRECE MIL CIENTO CINCO con 64/100 soles (S/13,105.64) por el 
monto de CTS y el monto por VACACIONES TRUNCAS asciende a DOSCIENTOS CON 03/100 SOLES (S/ 
200.03); 

 
Que, de conformidad con la INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE SUCESIÓN INTESTADA, 

CONFORME A LA PARTIDA N° 11101806, establece literalmente lo siguiente: “Por Acta de Protocolización 



N° 93 de fecha 17.05.2021, expedida por Notario Público de Talara, Gissele Cuzma Cáceres, se declara 
como herederos de SOCORRO INES NAVARRO VIUDA DE GIRÓN, quien en vida se identificó con DNI N° 
03846163, fallecido ab-intestado el día 03.04.2021 en el distrito de Pariñas, provincia de Talara, 
departamento de Piura, a sus hijos: 1.- ANGEL DAVID GIRÓN NAVARRO. 2.- FABIOLA YNESS GIRÓN 
NAVARRO. 3.- VANESSA ELIZABETH GIRÓN NAVARRO”. (El resaltado es nuestro);  

 
De lo referido se establecen los siguientes cuadros: 

 

DOCENTE CESADO (RD 960-2021) 
 VACACIONES 

TRUNCAS  

 COMPENSACIÓN 
POR TIEMPO DE 
SERVICIO (CTS)  

 TOTAL  

1. NAVARRO VDA.DE GIRÓN 
SOCORRO INES 

S/           200.03  S/            13,105.64 S/      13,305.67 

 

HEREDEROS (SUCESIÓN INTESTADA 
DEFINITIVA, PARTIDA N° 11101806) 

 VACACIONES 
TRUNCAS  

 COMPENSACIÓN 
POR TIEMPO DE 
SERVICIO (CTS)  

 TOTAL  

1. GIRÓN NAVARRO ÁNGEL DAVID  S/             66.68  S/              4,368.55  S/     4,435.23 

2. GIRÓN NAVARRO FABIOLA YNESS S/             66.68  S/               4,368.55  S/     4,435.23  

3. GIRÓN NAVARRO VANESSA 
ELIZABETH 

S/             66.68  S/               4,368.55  S/     4,435.23  

TOTAL (NAVARRO VDA.DE GIRÓN 
SOCORRO INES) S/           200.03  S/              13,105.64  S/     13,305.67 

 
Y, de conformidad con la Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento Administrativo 

General; con la Ley N° 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y por las 
funciones otorgadas según R.D.R. N° 0002 – 2022 - DREP. 

 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR en parte la Resolución Directoral N° 960-2021, 

de fecha 03 de mayo del 2021. 
 

DICE:  
1.2 RECTIFICAR EN PARTE RD N° 831 – 2021 de la Prof. NAVARRO VDA DE GIRÓN 

SOCORRO INES (…) DEBE DECIR ARTICULO TERCERO. - APROBAR, la suma que 
asciende a TRECE MIL CIENTO CINCO con 64/100 soles (S/13,105.64) por el 
monto de CTS y el monto por vacaciones truncas asciende a DOSCIENTOS 
CON 03/100 SOLES (S/ 200.03). 

 
DEBE DECIR:  
1.2 RECTIFICAR EN PARTE RD N° 831 – 2021 de la Prof. NAVARRO VDA DE GIRÓN 

SOCORRO INES. 
 

ARTICULO TERCERO.-  
3.1 OTORGAR, LAS  VACACIONES TRUNCAS, a favor de los herederos 

reconocidos de doña NAVARRO VDA DE GIRÓN SOCORRO INES, a través 
de la INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE SUCESIÓN INTESTADA, CONFORME A 
LA PARTIDA N° 11101806; repartidos en partes equitativas de la 
siguiente manera: 

 
1. GIRÓN NAVARRO ÁNGEL DAVID, con DNI 71142835, otorgar el 

monto de SESENTA Y SEIS con 68/100 soles (S/ 66.68). 
 
2. GIRÓN NAVARRO FABIOLA YNESS, con DNI 03896157, otorgar el 

monto de SESENTA Y SEIS con 68/100 soles (S/ 66.68). 



 
3. GIRÓN NAVARRO VANESSA ELIZABETH, con DNI 41401579, otorgar el 

monto de SESENTA Y SEIS con 68/100 soles (S/ 66.68). 
 

3.2   ABONAR, POR CALCULO DE CTS, a favor de los herederos reconocidos de 
doña NAVARRO VDA DE GIRÓN SOCORRO INES, a través de la 
INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE SUCESIÓN INTESTADA, CONFORME A LA 
PARTIDA N° 11101806; repartidos en partes equitativas de la siguiente 
manera: 

 
1. GIRÓN NAVARRO ÁNGEL DAVID, con DNI 71142835, otorgar el 

monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO con 55/100 
soles (S/ 4,368.55). 

 
2. GIRÓN NAVARRO FABIOLA YNESS, con DNI 03896157, otorgar el 

monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO con 55/100 
soles (S/ 4,368.55). 

 
3. GIRÓN NAVARRO VANESSA ELIZABETH, con DNI 41401579, otorgar el 

monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO con 55/100 
soles (S/ 4,368.55). 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. - CONTINUAR LA VIGENCIA de la Resolución Directoral N° 
960-2021 en los extremos que corresponde. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR; la presente Resolución Directoral al personal 

interesado, a las oficinas de UPDI (Finanzas), Administración, RR.HH., NEXUS, Escalafón, Remuneraciones; 
en la forma y plazos que establece la Ley. 
 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. GIOVANA MILAGROS PANTA PANTA 
      Directora de la Unidad de Gestión Educativa 

Local Talara 
 
 
 

GMPP/D -UGEL TALARA 
AGMA/A.A.J. 
CORV/UA. 
JGCV/UPDI. 
SJVC/RR.HH. 

 
 

 

 
 


